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Aproximándose el comienzo de 
la ítemporada |oficial íbalnearia 
y con el propósito de velar por 
el interés sanitario en general en 
las localidades donde existan 
establecimientos balneoterápcios 
concurridos de agüistas se adop
tarán las siguientes medidas:

Los Ayuntamientos lle
varán a cabo con el mayor es
mero la limpieza de las vías mu
nicipales, muy especialmente las 
de acceso y próximas a los hos 
pedajes y balnearios, impidiendo 
en absoluto en ellas los esterco
leros, escombros. barrizales
aguas estancadas u otro género 
de suciedad.

2.°.—Se prohibe terminante 
mente verter aguas residuales en 
las corrientes de los respectivos 
manantiales, sobre todo los está 
blecimientos citados o alrededor 
de éstos, observando la más es 
c upulosa vigilancia en todo lo 
que se relaciona con la higiene.

, 3 ®. —Los Organismos y Auto- 
ridades Municipales cuidarán de 
que no faite un buen alumbrado 
público en las poblaciones o ba
rriadas inmedi.atas a los balnea
rios.

Por otra parte cuando éstos se 
hallen situados en lugares aisla 

, dos fuera del casco de poolación 
urbana se mantendrá por los 
Agentes de mi Autoridad la vigi
lancia oportuna.

Logroño 16 de mayo de 1.950.
El Gobernador Civil
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- puede consentirse más allá de su 
verdadero destino.

i 3.®—Que hombres o mujeres 
se desnuden o vistan fuera de ca
setas cerradas para cambiar el 
íraje de calle por el de baño y vi
ceversa.

4 ®—Cualquier manifestación 
de desnudismo o incorrección en 
el mismo aspecto que pugne con 

¡ la honestidad y buen gusto tra- 
, dicionales entre los españoles. 
' 5.®—Los baños de sol in al 
J bornoz puesto fuera de las con- 
i diciones que'a continuación se 
. dicen:
i Las anteriores normas que de

berán ser particula mente obser- 
, vadas en las riberas de los ríos, 
piscinas y demás lugares de ex 
cursionismos o locales -y sitios 
de esparcimiento, se completa 
ran con la instalación Je solarios 
tapados al exterior en los que 
Únicamente con la debida sepa 

ilación de sexos y vestidos _gl nxe?
nos en traje de bañó se permiti 
rá tomar biños de sol siendo in 
dispensable tanto a la salida de 
dichos solarlos como a la del 
agua el empleo de albornoces 
que cubran perfectamente el 
cuerpo.

Las mencionadas prevencio
nes serán vigiladas diligentemen 
te por los agentes de mi Autori 
dad, sa icionándose a los infrac 
tores de lo ordenado.

Logroño, 16 de mayo de 1950.
Él Gobernador Civil,
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Ayuntamiento de Haro

CIRCULAR
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Próxima la temporada de ve
rano y al objeto de prevenir cual 
q'uier extralimitación que con i 
motivo de baños o de mal enten- 
didas prácticas higiénicas pue
dan menoscabar el decoro piíbli- ' 
co atacando las más elementales 
normas de pudor y decencia, se 
dictan por éste (Gobierno Civil 
las siguientes medidas.

1 *—El uso de prendas de ba
ño que resulten indecorosas, exi
giendo que cubran el pecho y la 
espalda debidamente, además 
de que lleven faldas para las mu 
jeres y pantalón de deporte para 
los hombres.

2 .®—La permanencia en Club. 
Bares, Restaurantes y estableci
mientos análogos, bailes, excur 
siones. embarcaciones y en ge
neral fuera del agua en traje de 
bafi), yaque éste tiene su em 
pleo adecuado fuera de ella y no

Arriendo de la Plaza de Toros
Habiendo resultado desierto el 

, primer corcurso anunci.ido para 
j el arriendo de la pk'za de toros 
i de esta ciudad para Ja presente 
I temporada, se hace público que 

se anuncia p.j segunda vez con 
I arreglo al mismo pliego de con- 
I diciones que puede ser consulta 

do en la Secretaría Mun,ci?al.
Serán obligaciones del adjudi

catario, dar la tradicional prueba 
de vacas y una novillada econó
mica el día de San Pedro, así 
como una novillada sin picadort s 
con seis novillos, y una novillada 
económica o festival en las fies 
tas de septiembre

Para ello se ofrece la plaza 
gratis y una subvención en metá
lico de VEINTICINCO MIL PE 
SETAS.

Los pliegos de proposición .se 
presenta! án en este Ayuntamien 
to hasta las doce de la mañana 
del día siguió nte hábil al en que 
se cumplan los DIEZ, también 
Jhábiles de la inserción d 1 nre 
sénte anuncio en el BOLETIN ’

Lae leyee cxbllgarún eo la Península, «as adyacentes, y toMttetaM
de Africa sujetoe a la legtolaclón peningolar a los veinte díae de au 
ción «1 en eUas no se dlapnslese otra coa Se entiende hootoa la 
el día en que termina la Inserclxin de la ley en el «Boletín ófleial del BMMv».

OFICIAL de la Provincia a cuya 
hora se procederá a la apertura 
de los pliegos.

- Haro y mayo de 1.950.
El Alcalde, 
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EDICTO

‘664
Aprobados por este xAyunta- 

miento, los padrones de las ma
trículas de Alcantarillado, Mira 
dores y balconea con repisas 
voladas. Marquesinas y toldos, 
Puertas que abren al exteriór, 
Mesas y sillas de café en la vía 
públiéo. Vigilancia especial so
bre establ cimientos que 1 re
quieren especialmente. Desagües 
a la vía pública. Carros, Solares 
sin edificar, Escaparetes, Mues
tras, letreros y anuncios, por los 
cuales se han de regir las exac 
ciones municipales durante el 
corriente ejercicio se habilita el 
plazo de quince días hániles, a 
contar del ÍQntt£diato,siguiente al 
de la inserción de este Edicto en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia, a fin de que por los 
interesados puedan presentarse 
las oportunas reclamaciones con 
tra los mismos, lo que habrá de 
hacerse por escrito debidamente 
reintegrado en el Registro Gene
ral de entrada de documentos de 
este Ayuntamient'j, durante las 
horas de 10 a 14.

Dichos documentos podrán ser 
examinados durante los días y 
horas anteriormente citados en 
la' Administración de Arbitrios

na el día 17 „del pasado mes de 
abril, y para hacerles el ofreci
miento de la causa a tenor del 
artículo 109 de la Ley de Enjui- - 
ciamiento criminal y entregar los 
efectos ocupados al inperfecto 
con la advertencia de que si no 
comparecen les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Tolosa 1 de mayo de 1950,
725

EDICTO .
604

Don Felipe Rodrigo Renés, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia de la Ciudad y Partido de 
Logroño.

Bn virtud del presente, hago 
saber.- Que en este Juzgado con el 
número 67 de '1950 pende expe
diente de dominio seguido a 
nombre de don Matías Ubis Ru- 
diez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecirw de Entrena, 
por el Abogado don Blas Reboiro 
Sáenz para obtener la inscrip
ción a nombre de su poderdante 
en el Registro de la Propiedad 
del Partido, de las fincas que se 
describirán.

Citándose por el presente a los 
que tengan algún derecho real 
sobre las fincas, a las personas 
de quien proceden o sus causa- 
habientes y convocándose alas ' 
personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción, 
como también al titular o tltula-

^Municipales, advirtiendo que no 
será atendida ninguna reclama
ción que se presente pasado 
Cho ' lazo.

Haro 17 d¿ .M lyo de 1.950. 
El Alcalde.

’ . 775

di-

Administración de 
Justicia

605
p. José Trujillo Peña Juez 

Instrucción de esta Villa de 
losa y -s'u partido.

de 
To.

Por medio del presente edicto 
se citá y llama a los familiares 
de Pedio Sesma Gutiérrez, na
cido en C< i vera del Río Alhama 
el día 14 de abril de 1880, hijo de 
Valenií’ y Angela, que contrajo 
matrimonio con Gertrudis La 
rra, en la P.irroquia de San Igna
cio de San Sebastián en febr>to 
d*» 1915, para que en término de 
ocho días comparezcan ente este 
Juzgado de Instrucción de Tolo 
sa a fin de pt estar declaración 
en la causa que me hallo instru
yendo Gon el niim^^ro 58 del co
rriente año, por muerte del ante
dicho, qu’ tuvo lugar en Villabo-

res de los predios colindantes, a 
i fin de que en el término de diez 

días puedan comparecer ante es
te Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga, con la 
prevención de que, de no eíec-
tuarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho. '

Dado' en Logroño a tres de 
mayo de mil novecieatos cin
cuenta.
El Secretarlo en funciones, 

— Fincas a que se refiere — 
En jurisdicción de Entrena 

. RUSTICAS.
1 Heredad en término de La 

Hoya, dedicado a cereal, de ca
bida 21 áreas, que linda,* sur Ri
bazo, en las fincas de Jacinto Iz
quierdo, Cipriano Lázaro y Emi
lio y Gregçrio Barriobero; norte 
finca de Fermín García; este, 
Anastasia García y oeste, poyo 
en la finca de Herederos de Pau
lino Sáenz.

2. Otra en término de Campillo 
dedicada a cereales, -de cabida 
17 áreas 50 centiáreas, linda: 
norte, Guadalupe Romero; sur, 
Gonzalo Casado; este, río y oes’ 
te, poyo en la finca de Juan Fer' 
nández.

3, Otra en término de Camino 
de Medrano, dedicada a cereal, 
cabida 52 áreas que linda: norte 
Saturnino Ulecla; sur y este ca
mino v oeste Simeón Rodríguez, 

4. Otra en término de La Rad
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dedicad'’ a cereal, de cabida "^8 
áreas y 50 cent áreas, que linda: 
ncrtc, Fé ix Gômez: este, Ma
nuel Rodriguez; sur, Rogelio Me
drano y oeste ApoIonia Medrano.

5. Otra en término de Nogal, 
(llamada Mora), de cabida una 
hectárea, que linda norte Benito 
Ubis; sur camino; este Poyo en 
la finca de Matías Ubis y oeste 
Benito Ubis y Manuel Pérez.

6. Otra en término de Gaite 
ra (llamada Mora), de cabida 42 
áreas, que linda, norte, Eliseo 
Ubis sur camino; este herede
ros de José Alvarez y oeste sen
da.

7. ' Otra en término de Oarra- 
vieja, dedicada a cereal, de ca
bida 42 áreas; linda., norte Ra
món Villena; sur Félix Safrate- 
gui, este río y oeste camino y ri
bazo.

URBANA.
8. Casa habitación con huer

ta, sereno, pajar y corral, que 
forma unidad de finca, situada 
en la calle de Amós Salvador o 
Coso, hoy General Mola núm. 16 
de la villa de Entrena. La casa 
tiene 134 metros cuadrados de 
superficie; la huerta 2 (XX) metros 
cuadrados el sereno 128 metros 
cuadrados y 80 decímetros cua
drados/ y corral y pajar 65 m. 
cuadrados, que hacen un total de 
2.327'80 metros cuadrados Linda 
toda la finca: derecha entrando, 
herederos de Leopoldo Corral; 
izquierda, her¿deros de Angela 
Rudíez Rudíez; fondo, río; y 
frente, la calle indicada de Gene
ral Mola.

712
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Don jQ5é Garraldt Valcarcel, 
Juez de Primera Instancia de es 
ta Ciudad de Haro y su partido.

Por el presente hago saber: 
Que en la pieza de Responsabili
dad Civil, dimanante de sumario
65 de 1948, seguido por lesiones 
contra Tomás Bárcenai Orllz, 
vecino de Cuzcurritilla (Rodez 
no), en providencia dictada con 
esta fecha, se acordó sacar a pú
blica subasta por término de 

- ocho días, las fincas sitas en ju- 
risdición de Rodezno que a con
tinuación se detallan:

1 .—Una finca en el término de 
La Maza de 6 áreas 60 centiareas. 
Linda Norte Herederos de Fer- 
nándo Salazar; Sur, Herederos 
de José Barqaina; Este Francisco 
del campo y Oeste camino, tasa
da en la suma de cien pesetas.

2 .—Otra en La Maza de seis 
áreas, cuarenta centláreas; linda 
Norte Camino; Sur, Río; Este 
Pedro Barcenas y Oeste Petra 
Bárcenas, tasada en la suma de 
mil quinientas pesetas,

3 .—Otra en La Solana de diez 
áreas, cuarenta centláreas. Linda 
Norte Carlos Vcreciano; Sur Ju
lian Negueruela; Este camino y 
Oeste Carlos Vereciano, tasad'Á 
en la suma de mil pesetas.

4 .—Otra <.n La Solana, de die
cisiete áreas, sesenta Cfitiáreas. 
Linda Norte, Manuel Uriszar; 
Sur Jesús del Campo; Este y 
Oeste camino. Valorada en la 
suma de novecientas pesetas.

5 .—Otra en el Canarral de 
cuarenta y siete áreas, veinte 
centláreas. Linda Norte, Besario 
Palacios; Sur Ribazo; Este Julian 
Negueruela y Oeste Matías Ugar
te, valorada en la suma de seis 
cientas pesetas.

6 -Otra en San Martín de diez 
áreas y cuarenta centiáreas Lin 
da Norte y Sur, camino; Este ju- 
lián Negueruela y Oeste Marce
lino Bárcenas, valorada en la. su
ma de cuatrocientas pesetas.

7 .—Otra en Sm Martín de diez 
áreas y cincuenta centiáreas.

Linda Norte, camino; Sur Llecos 
Este Julián Negueruela y Oeste 
Julian Bárcenas, valorada en la 
suma de doscientas pesetas.

8. —Otra Envima de la Iglesia, 
de quince áreas, setenta y dos 
centiáreas. Linda Norte Ribazo, 
Sur Senda; Este, Juan Lumbria- 
ve y Oeste Julian Negueruela, 
valorada en trescientas pesetas.

Dicho remate se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzga- 

’ do el día tres de juiio próximo a 
las cinco y media de la tarde.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta; advir 
tiéndese que no se admitirán pos- 

; turas que no cubran las dos t-’^r- 
ceras partes del avaluó por cada
una de las fincas, y que para po
der tomar parte en la subasta 

i será necesario consignar previ *- 
' mente en la mesa del Juzgado el 

diez por ciento de la tasación.
Haro a 12 de Mayo de 1950 

El Secretario,
630 I 

ANUNCIO I
606

Por virtud Tel presente edicto, 
se cita, llama y emplaza a Julián 
Cebrlán Valero, cuyo actual 
paradero y demicilio se ignora 
ail|como también a los familiares 
del mlsmo,'a fin de que dentro 
del término de diez días conta
dos desde la publicación del pre 
sente en el /Boletín Oficial» de 
la Provincia, comparezcan ante 
este Juzgado para recibirles de 
claración y.ofrecer'Jcs el|procedi- 
miento que determina el articulo 
109 de la Ley procesal, por vir
tud de diligencias que se siguen 
por lesiones bajo apercimiento 
de pararles el perjuicio que haya 
lugar en justicia.

‘ Dado en Logroño a seis de 
May» ds mil novecientos cincu
enta.

El Magistrado Juez
724

Contepcioss - Adminis
trativo

ANUNCIO
«47 

se ha pre-Ante este Tribunal
sentado escrito, por el Procura
dor don Félix Manzanares Diez, 
en representación de doña María 
Paz Gómez Escolar fechado el 
doce de mayo interponiendo re
curso contencioso administrativo 
sobre y contra acuerdo del Ayun
tamiento de Albelda de Iregua 
para contribuir a la reparación 
del camino La Rad con tres mil 
ciento ochenta y seis pesetas cu
yo recurso de plena jurisdicción 
se tramita con arreglo a la Ley 
vig*nte Municipal y habiendo si 
do tenido por interpueSvO dicho 

1 recurso en providencia del día'de 
hoy, se ha acordado por el Tri
bunal, conforme dispone el artí
culo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa, la 
publicación del presente en el 
B O. de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administración

Logroño 16 Te mayo de 1.9h0. 
El Secretario del Tribunal.
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Ilustre Colegio Notarial úe 
Burgos

644
La Junta Directiva de este llu.s 

tre Colegio se halla instruyendo 
expediente para la cancelación 
de las hipotecas que como fian-

a tenia constituida para respon
der del ejercicio de su cargo de 
Notario que fué de Calahorrajdon 
Jesús de Otafie y Aguiriano, has
ta el día 16 de julio de 1949 en 
que falleció. - i,

Sirvió también las de Bacila, 
perteneciente al Colegio de.Pana- 
piona, Almería al de Granada y 
Guecho de este de Burgos.

L-) que se hace saber para que 
los que tuvieran que hacer algu 
na reclamación, la formulen an
te esta Junta Directiva, en el pla
zo de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
<Boletín Oficial del Estado», con 
arreglo a lo que se dispone en el 
artículo 32 del vigente Rîgla- 
mento del Notariado.

Burgos 17 de mayo de 1950.
£1 Decano,

750

MmlHiitración da Rintas 
Públicas

CONTRIBUCION DE USOS Y 
CONSUMOS

622
Circular recordando a 1 o s | 

Ayuntamientos' de la provincia | 
las obligaciones que les impone 
la Orden Ministerial de fecha 6 
de diciembre de 1949 publicada 
en el B O. del E. del día 21 del 
mismo me.s y en el B. O. de la 
povincia del día 10 de enero del 
año actual.

Se llama la atención de los 
Ayuntamientos de la provincia a 
fin de que por las Oficinas de 
Arbitrios Municipales no se des 
pachen las expediciones de jamo
nes de peso superior a 25 Kgs. 
que no vayan acompañadas de 
las copias délas facturas justifi- 
cativas de habet sido cargado el 
impuesto de Uso , y Consumos, 
Cuyas copias de facturas deberán 
recogerlas los empleados de di
chas oficinas y entregarlas al De 
positario del Ayuntamiento.

Las expediciones que no reu 
nan los requisitos que determina 
la citada Orden Ministerial no 
podrán despacharse oor las Ofi
cinas de Arbitrios Municipales, 
hasta que no se cumplan dichos 
requisitos, no obstante a instan
cia de los interesados o de los 
transpoitistas, podrán desca
charse, liquidándose provisio
nalmente por la Oficina de Arbi
trios el impuesto de Usos y Con
sumos a razón de l‘5O por Kgr. 
de jamón.

Al mismo tiempo se les recuer
da a los señores Depositarios la 

! obligación que üenen de remitir 
dentro de los 15 días siguientes a 
cada trimestre natural las copias 
de facturas recogidas en dicho 
periodo, así coma las declara
ciones presentadas, ingres indo 
el importe de estas últimas con 
deducción dT 5 por ciento en 
estas Oficinas.

Y como quiera que no lo han 
cumplimentado en lo que afecta 
al primer trimestre del año ac 
tual se les requiere para que lo 
efectúen dentro del plazo de diez 
días, a partir de la fecha de pu 
blicáción de la presente en el 
B. O de la provincia, pues de lo 
contr.ario se les exigirá las res- 
ponsabitiJedes a que dé lugar el 
incumplimiento de este servicio.

Caso de no existir ninguna en 
trada de este producto durante 
el trimestre deberán enviar un 
parte negativo.

Logroño, 10 de ma^ode 1.950.
Bl Admor. de Rent s Públicas 

lojtltiín Casantvat,
V% B'’.

El Delegado de Hacienda, 
Javier Díate, 
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Consejo Provincial do Educa 
ción Nacional

¡z; ANUNCIO 
fí^602 

Bn cumpllmicnto ’.ildcl^loj’ dis
puesto en el artículo 81 del vi- 
gcnteiEstatutoídel Magisterio'/.y 
portacuerdo¡deíla|Comislón Pep 
manente de Educación Primóla 
en sesión celebrada el 3 de abril 
último, a partir de¡la publicad^ 
del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de la ' Provin
cia y durante un plazo de treinta 
días naturales, queda abierta la 
convoc toria para la formación 
de MAESTROS aspirantes^ a in
terinidades. 1 íj

Las instancias serán dirigidas 
al Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo Provincial de Educación 
Nacional y presentadas en la 
Secretarla del mismo (Delega
ción Administrativa de Bnseflan-
za Primaria).

Los Maestros que solicltea 
para servir Escuela por primera 
vez, acompañarán a la instancia 
los documentos siguientes:

a) .—Certificación denacimien 
to legitimada y legalizada.

b) .— Copia compulsada del lí- 
tulo^profesional o certificación 
en la que conste la fecha de la 
terminación de los estudios del 
Magisterio y haber hecho el de
pósito para la expedición del lí- 
tulo. . jc)._Certiflcación'negativa de 
antecedentes penales.

d)—Certificación acreditativa 
de su situación militar.

e).—Dos avales de buena con
ducta religiosa, moral y polí-
tica. jf) -Certificación médica d¿ no 
padeC' r defecto físico ni enfer
medad infecto-contagiosa.

g) —Certií.cición médicade no 
padecer tuberculosis, expedida 
por el Director del Dispensarlo 
Antituberculoso. ,

No se admitirán solicitudes de 
los que actualmente estén sir
viendo como interinos o sustitu
tos con todo el sueldo. Los que 
hagan menos de tres meses de su 
cese en la última Escuela, solo 
precisan para solicitar, instancia 
y hoja de servicios certificada y 
si llevan sin servir más de ^æho 
tiempo, acomp^ñirán también, 
certificado del Dispensario Anti
tuberculoso y otro de anteceden
tes penales.

No se admitirán documenta
ciones incompletas.

Logroño, 4 de mayo de i.you.
El Delegado,
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Aprobado el Anteproyecto de 
Presupuesto Extraordinario de 
Ingresos y Gastos para la aporta
ción del 25 por ciento con desti
no a la Construcción de un Gru
po Escolar y ‘Honorarios- Facul
tativos del Proyecto en esta villa 
en sesión celebrada el día de hoy 
queda expuesta al público por 
plazo de 15 días hábiles en esta 
Secretaría, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 241 del 
Decreto de Haciendas Lócales de 
25 de Enero de 1.946 cuyas recla
maciones podrán presentarse per 
las personas conprendldas en el 
art. 22S de dicho cu rpo legal.

Autol, I de Mayo de 1.950.
E’ Alcalde
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